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LEY DEL 22 DE JULIO DE 1941 

Art. 11.- La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del 11 
de octubre de 1872, continuarA editAndose en la Imprenta Nacional 
con la denominación GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA. 

Art. 12.- La GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE­
ZUELA, se publicará todos los dlas hAbiles, sin perjuicio de que se 
editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y debe­
rán insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de 
publicarse. 

ParAgrafo Unico.- Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFI­
CIAL tendrAn una numeración espe<:ial. 

Art. 13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENE­
ZUELA, se publkarAn los actos de los Poderes Públicos que deberán 
insertarse y aquéllos cuya Inclusión sea conveniente por el Eje<:utivo 
Nacional. 

Art. 14.- Las Leyes, Decretos y demAs actos oficiales tendrAn c:arAc:ter 
de públicos por el b«ho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares tendrAn fuerza de 
documentos públicos. 

El DIRECTOR GENERAL DE LA IMPRENTA NACIONAL Y GACETA OFICIAL 
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA advierte, que esta publicación 
se procesa por reproducción fotomecánica directa de los originales que recibe del Conse­
jo de Ministros, originados en los diferentes Despachos de.la Administración Pública y 
que por consiguiente, sus trabajadores gráficos no son responsables de inserciones cuyos 
originales lleguen en forma defectuosa. 

·•·-···¼·-·-




